
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.   

   

Auto interlocutorio. Rechaza por competencia. 

Ejecutivo de menor cuantía. 540014003001 2021 00804 00  

   

Conforme a la previsión del artículo 145 del código de procedimiento laboral y los artículos 306, 

inc.4º y 90, inc.2º del c.g.p., se rechaza la demanda formulada por la abogada Martha Liliana Suarez 

Santos, en razón a que el título de ejecución corresponde al contrato de transacción celebrado respecto 

de un litigio sometido a conocimiento del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, bajo el 

radicado 54001310500220160031300. 

En consecuencia, las diligencias deben remitirse a la precitada unidad judicial para que resuelva 

si asume el conocimiento de la ejecución, con fundamentos en las disposiciones legales citadas.   

 Notifíquese y cúmplase   
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David Mauricio Nava Velandia
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